
Jurisprudencia sobre el Impuesto de 
Derechof real~ 

Resoluci6n d'el Trib-unal' Ecmr6mico - Admin-istra,ti'llo Ce1lit1"al ifle' 
18 de marzo de 1952. 

EL AGENTE CORREDOR QUE INTERVINO EN LA VENTA DE UNA FINCA Y 

DENUNCIANTE DE LA OCULTACIÓN DE SU TRA~SMISIÓN, POR SER MAN­

DATARIO NO TIENE LA CONDICI6N DE DENUNCIANTE A LOS EFECTOS 

DE PARTICIPAR EN LA MULTA QUE SE I:\fPONGA POR LA OCULTACIÓN. 

Se trató en esta Resolución de un caso de denuncia por ocultación 
de un contrato de venta de un teatro-cine y, aparte de~ la procedencia, 
de la liquidación, en la que. se aplicó la multa del 100 por 100 de la 
cuota, se discutió si el denunciante tenía o no derecho a percibirla. 
Esto es lo único que nos parece destacab~e en el caso. 

El denunciante fué el corredor matriculado que como tal inter­
vino en la operación, y en contra del mismo se alegó que, dad!a esa 
intervención, no tenía d'erecho a la multa, por ser realmerote o:in:te­
resado». 

El Tribunal Central plantea y resuelv.e la cuestión en estos té!r­
minos : apara ello, dice, se impone analizar la naturaleza jurídica: 
del contrato .de corretaje, y sobre todo laos obligaciones del corredor, 
a fin de puntualizar si éste ttener o no el carácter de representante o 
mandatario de los interesados, en cuyo caso sería de aplicación lo dis­
puesto en el número 2.0 del artículo 173 ·del Reglamento del Impuesto 
que no considera denunciadores a loo efectos de dicho artículo o di~ 
chos representantes o mandatarios•. 
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cSi por carecer el contrato de corretaje en el Código civil español 
de regulación específica, se contempla tal figura jurídica a la luz deiL 
derecho positivo extranjero, se observa una rara y significa ti va una­
t:imidad al ser disciplinad.o en los distintos meridianos legis:ativos, 
en todos lOIS cuales el corretaje aparece tratado como institución con­
tractual saturada de colaboración, dependencia y representación (ar­
tículos 1.759 al 1.769 del Novísimo Código italiano; 652 al 656 del 
Código civil alemán, y 412 al 418 del Código de Obligaciones SiUÍ­

zo, inspirador este último de las normas que a la mediaci6n dedica 
el anteproyecto del Código civil argentino) y enlazando siempre los 
efectos entre los res~ctivos interesados a base de la discreción, !'e­

serva y secreto profesional del corredor, al punto de que la infracción 
de tales .deberes priva a: corredor de su derecho de comisi6n, que ha 
de estar presidido no sólo por las normas de la buena fe sino tam­
bién por l~s reglrus de subordinación del corredor a las partes, al se'tr 
virtualmente un mandatario ·de ellas, ate11ido a sus instruccione~ de 
tiempo, precio, circunstancias y demás requisitos esenciales, natura­
les y en oca:~iones h,1sta accidentales de la operación.» 

aEstrus ideas madr.es de subordinación y dependencia :de un lado, 
y de reserva y secreto por otro, perduran aún en ciertas moclalida­
'Cies del corretaje alejadas de su patrón· e· ásico ... , tanto en el supues­
to de que el corredo~ 1:·e obligue a la actividad, pero no al resultado 
(contrato de servicios de corredor), cuanto en la hipótesis menos co­
rriente de que se obEgue a la actividad y al resultado (contrato de 
obra de corredor) ; al punto de que ella1s perduran con la misma fuer­
za y eficacia, incluso en figuras jurídicas que sin ser contratos de co­
rretaje propiamente dichos, son reguladas por análogos preceptos, 
como sucede en el contrato de aagenzia», tratado autónomamente en 
el primero ·de: los Códigos extranjeros citados íartículos 1.742-1.753), 
con independencia del contrato de m.ed~azorze clásico (artículos 1.754--
1.765).» 

Enca1stíllada ya la cuestión, sigue diciendo, dentro dcl marco del 
Dereoho español, en el que sólo se encuentran regulaciones esporádi­
cas en casos especiales -artículos 32 y 33 de la Ley de Contrato d~ 
Trabajo, en relación con el texto refundido de 26 ;de enero de W44-, 
es lo cierto que sólo :os usos y costumbres han regido en la materia, 
hasta que hace poco, el vacío legal del Código civil sobre la mentada! 
figura jurídica, fué llenado en parte por el Decreto de 5 .deo abril de 
1951. re211lador de la profesión de agente. de la Propiedad inmobil:ila-
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ria, de .perfecta aplicación al caso, ya que consagra y .da estado legal 
a usos tradicionales. 

Según su artículo 1.0 se entenderá por agente de la Propiedad. in­
mobiliaria todo 1'YW1n.data.rio que medie, en nombre propio y por cU.etn­
ta ajena, en operaciones de compraventa, préstamo o hipoteca de 
fincas urbanas o rústicas; confirmándose en la regla 2." del artículo 
18 tal carácter de confianza, implícito en todo mandato, a.l quedar el 
corredor obligado a rea:izar todas las operaciones d.e su función con 
la máxima probidad, lealtad, claridad y debida reserva. 

En su consecuencia, el Tribunal deduce que el corredor i!ntervi­
niente., mandatario de las. 'partes por razón de su propio oficio, no 
puede tener, a los .efectos del caso, la consideración de denunciante, 
aunque lo haya sido, por vedar:o en forma clara y terminante el texto 
del número 2. 0 del artículo 173 del Reglamento. 

Por nuestra parte solamente añadiremos que, después: del intere­
sante estudio del concepto del contrato de corretaje, es incuestionable 
la consecuencia que la Resolución .d,educe de que el denunciante en 
t>ste caso era mandatario de los otorgantes y, por lo mismo, compren­
dido tn la previsión del citado apartado 2), que niega la condición re­
glamentaria de denunciadores, a los efectos de participar en la multa 
que proceda imponer por la ocultación, a los representantes o man­
datarios de los interesados en la transmisión de que se trate. 

En definitiva, el Tribunal Central confirmó el acuerdo del inferior 
y declaró que el corredor ·denunciante no debía partici..pa.r en la multa 
impuesta al contribuyente por el denunciado 

Resolución del Tribunal Fnmómiro- Admini~trativ,¡ Central tk 
22 de abriJ d~C 1952. 

EN El- CASO DE CONCENTRACIÓN I<:N UNA SOLA PERSONA DE TODAS LAS 

ACCIONES Y OBLIGACIONES DE UNA SOCII~DAD ANÓNIMA, SI ÉSTA 

OTORGA ESCRITURA ADJUDICÁNDOSE TODO EL ACTIVO Y DECLARANDO 

EXTINGUIDAS LAS DEUDAS POR CONFUSIÓN Y EXTINGUIDA TAMBIÉN 

LA SOCIEDAD, SE PRODUCE El, ACTO LIQUIDABLE DE DISOLUCIÓN 

Y EL DE ADJUDICACIÓN· PARA PAGO. 

A nteced.entes : En escritura pública de 29 de septiembre de 
1940, el otorgante don J. F. hfzo constar: a) que había reunidO en 
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su mano la propi~dad rde la totalidad de las acciones de cierta So• 
cie.dad eléctrica, asi como la de las obligaciones emitidas por la 
mitsma y no amortizadas ; b) que .como toda Sociedad requiere la 
concurrencia rde dos o más personas interesadas en el negocio, es 
tvidente que al ser una sola la .poseedora de todas las acciones, queda 
la Sociedad automáticamente disuelta de hecho, y en su consecuen­
cia el otorgante declara 1disuelta la aludida Compañía. 

A continuación se consignó el Activo y el Pasivo y el Haber li­
quido con detalle de los bienes sociales, y se dijo que ;dicho señor se 
adjudicaba íntegramente los bienes con enantes derechos les son ane­
jos, sin que adquiera obligación alguna a favor de tercera persona 
porque queda extinguido por confusión de derechos el capital pasivo. 

La escritura motivó una liqui:dación por disolución de Sociedad 
y dos por adjudicación en pago de bienes muebles e inmuebles. 

El don J. F. impugnó esas dos últimas liqu.i·daciones, insistien­
do en que siendo dueño de todas las acciones y acreedor único de las 
obligaciones sociales, reonía como sucesor jurídico de Ia entidad 
deudora los derechos de acreedor y deudor, y el activo social bruto 
adquirido quedó por confusión de derechos liberado de responsabi­
lidad. 

En el escrito de alegaciones reafirmó lo dicho, invocando las 
disposiciones de la Sección XIII, Título I, libro II, del Código de 
Comercio relativas al término y liqui;dación de las Compañías mer­
cantiles para deducir que no pueden aplicarse a casos como el p['t­
se'nte, porque en él se ~oduce automáticamente la d:isolución por 
causa no mencionada en la ley, cual es la de concentrar una persona 
en su mano todas las acciones, al margen de todo acuer.do social 
que abra el proceso de liquidación y división del haber social y en­
tregas de partici'paciones a los socios. 

Producida, pues, la confusión ;de derechos, la obligaciÓn se ·~x­

tingue a tenor del articulo 192 del Código civil, y la adjudicac:[ón 
en pago de deuda!$ no puede originarse sin la cesión de bienes con­
venida entre acreedor y deudor, y, por consiguiente, carecen de :ra­
zón de ser las liquidaciones impugnadas, practicadas con infracción 
del artículo 44 del Reglamento, el cual requiere para que el tributo 
sea exigible, la existencia de un hecho que juridicamejllte origine 
el acto sujeto, e i.~1fracción también de] apartado 18 del artículo 19 
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del mismo texto, tOlda vez que la transmisión de bienes de la Socie­
dad al reclamante se efectuó sin existir pasivo. 

El Tribunal Provincial desestimó el recu!'lso por la razón fun­
damental, en síntesis, de que la concent:(a.ción de todas las acciones 
de una anónima en una sola mano no produc<:! automáticamente la di­
solución de la Sociedad, ya que. pueden ser puestas .de nuevo e111 cir­
culación, lo cual significa. que la Entidad subsiste con indepe'll;den­
cia del número de personas que 1sean dueños de las acciones, mien­
tras no se acuerde su disolución. En confirmación de ta: criterio in­
vocó la Sentencia •de 16 de noviembre de 1933. 

El Tribunal Central confirma la anterior doctrina del inferior y 
dice en primer lugar que en la fecha en que el acto se pTodujo no era 
causa de disolución la alegada, porque no está comprend~da entre 
las señaladas en los artículos 168 y 221 ;del Código mercanti'l ; y si 
bien es cierto que .para la creación de una Socieda9. era menester 
-artículo 116 del Código de Comercio- la concurrencia de dos d 

má;s personas, también lo es que ese requisito no es ·esencial para 
la subsistencia posterior de las Socie;dades anónimas, porque no son 
de tipo personalista, sino Sociedades de capitales; y en s!egundo lu­
gar, ya antes de la actual Ley de Sociedades anónimas•, la Dirección 
General .de los Registros sostiene, en su Resolución de 11 ·de abril 
de 1945, esta misma tesis, diciendo que ((sin desconocer ni desesti­
mar los inconvenientes y pel1gros que pueden derivarse de la coe­
xistencia de los. patrimoniOs individual y social... y a pesar del <Si­
lencio de nuestro ordenamiento legal, debe reputarse improcedente 
en materia que por su índole es de inteJ;pretación restrictivo, au­
mentar oficiosamente las mencionadas causas de .disolución de las 
Compañías ... » 

A mayor abundami~nto, añade el Tribunal Central, y vigente 
ya la aludida Ley de Sociedades an6nima~s, es de notar que en ella¡ 
no se comprellide como causa de disolución -artículos 150 al 171-
de dichas Sociedades la circunstancia d~ que todas las acciones -sean 
propiedad de un solo acciooista, cuya doctrina la razona. la Expo­
~ición de Motivos diciendo que la «realidad es que, aun en los su­
puestos de reunión de acciones en una sola mano,. que con harta fre­
cuencia puede eluditse mediante la interposición de veroaderos tes­
taferros, no debe producirse la inmediata disolución ·de la Sociedad, 
por lo menos mientras subsista la posibilidad de que la normalidad] 
se produzca restableciéll'dose la pluralid:td de socios». 
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Lo expuesto lo corrobora la Resolución que nos ocupa con la 
Sentencia de 7 de abril de 1922 y con la cita de diversas :egislacio­
nes extranjeras. 

Respecto a la confusión de derechos alegada por e! recurrente 
para oponerse al acto de adjudicación en pago, el Tribunal Cen­
tral, después de un interesante y e~udito estudio de la llama;da su­
cesión universal «intervivosi» a través de la doctrina, de la legisla­
ción histórica y de la extranjera, dice que el J4eclamante «no puede 
llamarse acreedor único de la Sociedad, aunque, según él, resulte 
toda suya, porque para que pudiera ostentar esa posición de acreedor 
con carácter ·de exclusiva, habría que sentar la. tesis de que ni el 
Estado por los impuestos devengados y aun no satisfechos por la 
Empresa, ni los empleados de la misma por sus retribuciones pen­
dientes, ni los mismos usuarios de luz por sus fianzas depositadas, 
que indudablemente deben existir según balance, serían ac~eedores; 
y ello no resulta ni normal ni por lo menos acrooitado como de­
biera» ... ; todo lo cual evidencia la existencia de otros acreedores, 
a'gunos privilegiados, e impide sostener que el recurrente sea el úni­
co acreedor interesado en la extinción de la Compañia., y, en defini­
tiva., hay que concluir que no es exacto que se dé la alegada. con­
fusión por vía de sucesión «intervivos». 

En su consecuencia, se llega a la conclusión de que la confusión 
de patrimonios no pudo producirse antes de la autorización de la' 
escritura mencionada, no sólo porque antes ·de ella la Sociedad !So­

brevivía, sino porque sin la escritura no podría llegarse a su extin­
ción con plenos efectos sustantivos ; siendo de notar que en lugar 
de procurar el recurrente que la Sociedad recogiera las objgaciones 
antes de disolverse, di1sminuyem:lo o, en su caso, suprimiendo su 
Pasivo, con lo cual hubiera evitado las liquidaciones reclamadas, ha 
preferido, como tenedor, recogedas e inutilizarlas después de di­
suelta aquélla, con lo que la novación subjetiva de cambio de acree­
dor justifica, fiscalmente, la práctica de dichas liquidaciones. 

En definitiva, la Resolución que analizamos después de las eru­
ditas e interesantes di'sposiciones aquí resumidas, desestima el re­
curso ; y a ellas añadimos nosotros por p~opia ·cuenta este otro ar­
gumento, que nos parece muy convincente desde el punto de vista 
jurídico..fiscal : aun admiti~n:do que el hecho de existir un solo po­
seedor de todas las acciones .produzca de hecho y d.e derecho la 'disa-
1ución :de la Sociedad, siempre militaría en forma definitiva a favor 
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de la procedencia de las liquidaJCiones impugnadas, el conteroido del 
aparta,do 19) del artículo 19 del Reglamento, que dice que aCuando 
al disolverse las Sociedades se traspasase a uno o varios socios el 
activo social, con independencia de lo que: corresponda liquidar por 
la disolución, se exigirá el impuesto correspondiente, bien a la ad­
judicadón en pago o para pago de deudas, si hubiese PaSii.vo, con­
fonne dispone el párrafo décimo del artículo 9.0 de este Regla­
mento, bien como adquisición de mueb:e.s e inmuebles, según la cla­
se de bienes que S·e transmitan, por el exceso que resulte :de la can­
tidad a que como socio tenía derecho» . 

Resol1t-ci6n diel Tribuna~ Ewn0mico- Administratiw Cewtral de 
29 de abril de 1952. 

Er, CONTRATO POR EL QUE UNA ENTIDAD ARRENDATARIA DE LA ¡RE1-
1 

CAUDACIÓN DE CONTRIBUCIONES EN DETERMINADA ZONA, CEDE A 

OTRA PERSONA LA RECAUDACIÓN EJECUTIVA EN LA MISMA ZONA, CON 

EL DERECHO A PERCIBIR LOS RECARGOS DE APREMIO CORRESPON­

DIENTES A LA AGENCIA EJECUTIVA, CONSTITUYE UN SUBARRIENDO 

DEL SERVICIO RECAUDATORIO Y NO UN SIMPLE CONTRATO DE ARREN­

DAMIENTO DE SERVICIOS. 

A nt.e,ceden¡t€s: Por un contrato privado cierta Entidad, romo arren­
dataria del servicio de recaudación de contribuciones e impuestos, 
cedió a don V. S. la recaudación ejecutiva de la zona en que aquélla 
actuaba, percibiendo como consecuencia los recargos de apremio co­
rrespondientes. 

El documento fué presentado varios años después ·de su feoha, y 
la Oficina Liquidadora exigió a. la Entidad aludida que presentase 
certificación de las cantidades percibida:~ por el aludidO cesionario, 
don V. S. durante la vigencia del contrato. 

Así :o hizo aquélla, resultando que la cifra de dichos percibos 
importó 825.366,31 pesetas, sobre cuya base el liquidador giró la li­
quidación correspondiente por el concepto arren:dami'entos-, a cat'go 
del don V. S. y con la multa reglamentaria, el cual entabló reclama· 
ción sin razonamientos ni alegaci6n alguna, 1siendo desestimada en 
primera inSJt.ancia, por entender el Tribunal que la liquidación se 



210 JURISPRUDENOIA SOBRJ!; EL IMPUESTO 

ajustaba a lo prevenido en los artículos 16 y 59 :del Reglamento del 
impuesto. 

El interesado se alzó ante el Central, fundando su reda.mación 
en que se trataba de un arrendamiento de servicios personales, corres-· 
pondiendo el pago del impuesto al arren:datario en todo ca1so, y en 
ésta a la Entidad contratante. 

La cuestión, como se ve, dice la Resolución, consiste en detenni­
nar si se tt:ata de un simple contrato de arrendamiento :de servicios 
personales o del arrendamiento del servicio de recaudación de contri­
buciones, y ello sentado, claramente resulta de la simple redacció1: del 
documento que el objeto del contrato lo constituye el recaudar en 
período ejecutivo las cont(ibuciones e impuestos, efE'<ctuando la co­
branza en la forma que establecen el pliego de condiciones que rige 
la recaudación y las leyes, reglamentos e instituciones, bajo las res­
ponsabilidades que establecen estas disposiciones y el Estatuto de 
recaudación, si'endd d precio del ·contrato los recargos de apremio co­
rrespondientes a la Agencia ejecutiva de todas las cantidades qne 
realice por recaudación ejecutiva, o sea. el15 por 100 (estipulación 7."), 
confiriendo al reclamante el cargo de recaudador de Zona (estipula­
ción 4.a), y obligándole a prestar fianza de 190.000 pesetas en garan­
tía del servicio arrendado (es ti pul ación 9. a). 

De todo lo cual se desprende, añade el Tribunal, que si bien en­
tre los elementos objetivos del contrato figura efectivamente la pres­
tación de servicios personales del rec:amante, el objeto esencial del 
mismo lo constituye la cesión del derecho de r:ecaudación, y así lo 
corrobora la remuneración o precio estipulado, las normas a que ha 
de atemperar su actuación, la. prestación de fianza y la atribución del 
~arácter :de recaudador, circunstancias todas completamente extrañas 
y ajenas al simple contrato de servicios, faltando, a mayor abunda­
miento, la relación de dependencia y subordinación que caracteriza 
a este último, por lo que la conclusión evidente es la de que el con­
trato ha de ser califica;do como subarriendo del servicio recaudatorio 
y el reclamante como subarrendatario o contratista. 

Eso sentarlo, son de indudable aplicación los párrafos 1."' y 9. • 
del artículo 16 del Reglamento, que sujetan al impuesto los arrenda­
miientos de todas clases --con la. excepción de los relativos a fincas 
rústicas y urbanas en documento privado-, así como los subarrien­
dos, subrogaciones, cesiones, retrocesiones y p1"'Óri-ogas de los mi:S­
mos, y expresamente los arrendamientos a tanto alzado o en otra. 
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forma de la recaudación de contribuciones, impuestos o arbitrios, cual­
quiera que sea la naturaleza 'del documento en que consten. 

El último punto, relativo a la per.sona obligada al pago del im­
puesto, no ofrece tampoco la menor duda; calificado el contrato de 
subarriendo del setvicio recaudatorio, le es íntegramente aplicable 
el párrafo segundo del apartado 4) del artículo 59 del Reglamento, 
que dice que en los contra.tos de arriendo de la recaudación de con­
tribuciones, impuestos y arbitrios, satisfará el impuesto el contratis­
ta, o sea, en este caso, el reclamante. 

Por nuestra parte, y dada la clarida'd del caso, nada tenemos que 
añadir. 
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